
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

DECRETO, 52/1999, de 4 de mayo, por el
que se dispone el cese de D. Miguel Madera
Donoso como Director General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio.

A propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turis-
mo y de conformidad con lo establecido en el artículo 25.16 de
la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 4 de mayo de 1999.

DISPONGO

Cesar, a petición propia, a D. Miguel Madera Donoso como Director
General de Urbanismo Ordenación del Territorio, agradeciéndole los
servicios prestados.

Mérida, 4 de mayo de 1999.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 4 de mayo de 1999, por la que
se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes, de personal funcionario, por el
procedimiento de libre designación.

Estando vacantes en la Administración de la Comunidad Autó-
noma varios puestos de trabajo de niveles superiores, adscritos
a la Consejería de Agricultura y Comercio, cuyo sistema de pro-
visión es el de libre designación, y como quiera que todos
ellos se hallan dotados presupuestariamente, corresponde, al ser
necesaria su cobertura urgente, llevar a efecto su provisión por
el referido sistema.

Por consiguiente, de acuerdo con las características que figuran
en las relación de Puestos de Trabajo vigente de la Consejería
de Agricultura y Comercio, y de conformidad con lo dispuesto
en el Art. 61 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Fun-
ción Pública de Extremadura, modificado por Ley 5/1995, de
20 de abril, y el Capítulo III del Título I del Decreto 43/1996,
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribu-
ciones que le confiere el Art. 3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23
de enero, de Atribución de Competencias en Materia de Perso-

nal ha resuelto efectuar convocatoria pública para la provisión
de dichos puestos con sujeción a las siguientes

BASES

PRIMERA.–CONVOCATORIA.

Se convoca provisión de puestos mediante el procedimiento de
libre designación para cubrir dos puestos de Jefaturas de Servi-
cio, que se hallan vacantes en la Consejería de Agricultura y
Comercio y urge proveer. Sus características y requisitos figuran
en Anexo I de la presente convocatoria, de acuerdo con los
requisitos y méritos que para cada uno de ellos determina la
correspondiente relación de puestos de trabajo de personal fun-
cionario.

SEGUNDA.–PARTICIPANTES.

1.–Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios pertene-
cientes a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y de cualquier otra Administración Pública que se encuen-
tren en cualquiera de las situaciones administrativas reglamentaria-
mente previstas, a excepción de los suspensos en firme mientras
dure la suspensión.

2.–Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos para el
desempeño del puesto que solicitan así como las condiciones gene-
rales de la presente convocatoria, a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.
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TERCERA.–SOLICITUDES.

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajusta-
das al modelo que figura en Anexo II de esta Orden, se dirigi-
rán a la Dirección General de la Función Pública de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo en el plazo de 20 días naturales
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura. Las mismas podrán
presentarse en el Registro General de esta Consejería, Paseo de
Roma, s/n, de Mérida, en cualquiera de las Consejerías y Cen-
tros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura,
que deberán remitirlas a la convocante en el plazo de 48 ho-
ras, o por cualquiera de las formas previstas en el art 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban
las Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

No se incluirán en el proceso y serán archivadas sin más trámites
aquellas instancias que se registren fuera del plazo establecido.

2.–Los aspirantes acompañarán a su solicitud «Currículum Vi-
tae» en el que figuren, debidamente acreditados, el Cuerpo, Es-
cala o Especialidad a que pertenecen, el Grupo en el que se
hallan clasificados, título académico, años de servicio, puestos
de trabajo desempeñados, cursos de formación realizados y
cuantos otros méritos estimen oportuno poner de manifiesto en
relación con las funciones atribuidas al puesto solicitado, acom-
pañando la documentación que de modo fehaciente acredite las
circunstancias y méritos alegados.

CUARTA.–ADJUDICACION DE LOS PUESTOS DE TRABAJO.

1.–Las solicitudes presentadas junto con la documentación que se
acompaña a las mismas, serán remitidas por la Dirección General
de la Función Pública a la Consejería donde estén adscritos los
puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, la cual, en
el plazo de veinte días a contar desde su recepción, remitirán a la
Consejería de Presidencia y Trabajo informe y propuesta de nom-
bramiento suscritos por su titular. A la vista de cada propuesta,
por el Consejero de Presidencia y Trabajo se dictará la resolución
que en definitiva proceda.

2.–Previamente, tan pronto como se reciban las solicitudes referi-
das en el apartado anterior, la Consejería donde estén adscritos
los puestos de trabajo vacantes podrá, si lo estima conveniente,
disponer la celebración de entrevistas a todos los aspirantes que
concurran a un mismo puesto de trabajo.

3.–Cualquiera de los puestos convocados podrá quedar desierto
si no concurren aspirantes idóneos, según informe motivado de
la Consejería de adscripción, aunque existan aspirantes que reú-
nan las condiciones y requisitos exigidos para el desempeño de
los mismos.

4.–Si el nombramiento fuera a recaer en un funcionario desti-
nado en otra Consejería, se requerirá el informe preceptivo y
no vinculante de ésta, que deberá emitirlo en el plazo de quin-
ce días naturales. De no emitirse en dicho plazo, se considera-
rá favorable.

QUINTA.–NOMBRAMIENTO.

1.–A la vista de la propuesta e informes emitidos el nombramien-
to se efectuará por el Consejero de Presidencia y Trabajo en el
plazo máximo de dos meses contados desde la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes.

2.–La resolución, que se hará pública en el Diario Oficial de
Extremadura, se motivará con referencia al cumplimiento, por
parte del candidato elegido, de los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, y a la competencia para proceder
al mismo.

En todo caso, deberá quedar acreditada, como fundamento de la
resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido. 

SEXTA.–DESTINOS.

1.–Los traslados que se deriven de la resolución del presente pro-
cedimiento de provisión por el sistema de libre designación ten-
drán la consideración de voluntarios.

2.–El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días naturales si no implica cambios de residencia del fun-
cionario, o de diez días naturales si comporta cambio de residen-
cia, que deberá justificarse.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días naturales siguientes a la publicación de la resolución
del presente procedimiento de provisión por el sistema de libre
designación. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación, y será de tres días naturales, a reserva de
que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso
será de diez días.
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A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17.1 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para 1999, siempre que la toma
de posesión en el adjudicado se produzca dentro de los plazos es-
tablecidos anteriormente.

3.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio hasta veinte días, debiendo
comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido destinado y a
la Dirección General de la Función Pública.

4.–Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería donde venga
prestando servicios el funcionario y siempre que sea por exi-
gencias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas
en cada caso por la Consejería de Presidencia y Trabajo, podrá
aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista en el párrafo anterior. En tal
caso y siempre que la retribución del puesto obtenido sea su-
perior a la del puesto de origen, el funcionario tendrá derecho
a ser indemnizado por cuantía igual a la diferencia retributiva

correspondiente a partir de la finalización del primer mes de
prórroga. 

5.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la Consejería donde
haya obtenido nuevo destino el funcionario, podrá conceder una
prórroga de incorporación de hasta veinte días si el destino radica
en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones jus-
tificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

SEPTIMA.–RECLAMACIONES.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por la que se aprueban las Bases del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, 4 de mayo de 1999.

El Consejro de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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